
DECRETO por el que se adiciona la fracción XXI al artículo 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 
(Publicado en el D.O.F. del 13 de enero de 2016) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXI AL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

Artículo Único.- Se adiciona la fracción XXI al artículo 31, recorriéndose las demás de manera subsecuente, 

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para quedar como sigue: 

Artículo 31. La convocatoria a la licitación pública, en la cual se establecerán las bases en que se 

desarrollará el procedimiento y en las cuales se describirán los requisitos de participación, deberá contener: 

I. a XX. ... 

XXI. El porcentaje mínimo de mano de obra local que los licitantes deberán incorporar en las obras o 

servicios a realizarse; 

XXII. Información específica sobre las partes de los trabajos que podrán subcontratarse; 

XXIII. Criterios claros y detallados para la evaluación de las proposiciones y la adjudicación de los contratos, 

de conformidad con lo establecido por el artículo 38 de esta Ley; 

XXIV. Señalamiento de las causas expresas de desechamiento, que afecten directamente la solvencia de 

las proposiciones, entre las que se incluirá la comprobación de que algún licitante ha acordado con otro u otros 
elevar el costo de los trabajos, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás 
licitantes; 

XXV. Porcentaje, forma y términos de las garantías que deban otorgarse; 

XXVI. Modelo de contrato al que para la licitación de que se trate se sujetarán las partes, el cual deberá 

contener los requisitos a que se refiere el artículo 46 de esta Ley; 

XXVII. La indicación de que el licitante ganador que no firme el contrato por causas imputables al mismo 

será sancionado en los términos del artículo 78 de esta Ley; 

XXVIII. El procedimiento de ajuste de costos que deberá aplicarse, según el tipo de contrato; 

XXIX. Atendiendo al tipo de contrato, la información necesaria para que los licitantes integren sus 

proposiciones técnica y económica. En caso de que exista información que no pueda ser proporcionada a través 
de CompraNet, la indicación de que la misma estará a disposición de los interesados en el domicilio que se 
señale por la convocante; 

XXX. La relación de documentos que los licitantes deberán integrar a sus proposiciones, atendiendo al tipo 

de contrato, así como a las características, magnitud y complejidad de los trabajos; 

XXXI. El domicilio de las oficinas de la Secretaría de la Función Pública o de los gobiernos de las entidades 

federativas, o en su caso el medio electrónico en que podrán presentarse inconformidades, de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 84 de la presente Ley; 

XXXII. Precisar que será requisito el que los licitantes presenten una declaración de integridad, en la que 

manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán 
de adoptar conductas, para que los servidores públicos de la dependencia o entidad, induzcan o alteren las 
evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones 
más ventajosas con relación a los demás participantes, y 

XXXIII. Los demás requisitos generales que, por las características, complejidad y magnitud de los trabajos, 

deberán cumplir los interesados, precisando cómo serán utilizados en la evaluación. 

.... 

.... 



.... 

.... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, D.F., a 14 de diciembre de 2015.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de Jesús 
Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Dip. Ernestina Godoy Ramos, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del 
Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a once de enero de dos mil dieciséis.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

  


